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 00 i   n   t   r   o   d   u   c   c   i   ó  n 
 
U n   E s p a c i o   p a r a   l a   C i u d a d :   P a r q u e   A l b a r r e g a s 
A r q .   M A R Í A   E U G E N I A   F E B R E S                                                    
Alcaldía Municipio Libertador                                                                          mariu@icnet.com.ve, mfebres_cordero@hotmail.com 
 
PARQUE ALBARREGAS un espacio para la ciudad. 
Nuestra ponencia no corresponde a una solución urbanística, se refiere más bien a una necesidad de los 
merideños, de  incorporar un espacio con real tratamiento urbano y paisajístico a la ciudad, dado su estratégica 
ubicación y potencial natural, en contraposición al uso residual e incoherente que actualmente presenta.  
 
Actualmente se encuentra definido como PARQUE METROPOLITANO ALBARREGAS, una superficie  de 612 
ha. (22 km de longitud), que abarca desde el sector de la Hechicera hasta la desembocadura del río Albarregas 
en el río Chama en el Municipio Campo Elías, atravesando longitudinalmente al Municipio Libertador. Su 
desarrollo ha sido determinado por una serie de figuras legales, pero esto ha creado una indefinición de 
competencias entre los organismos responsables de implementar el Reglamento de Uso del Parque 
Metropolitano Albarregas. 
 
En enero de 1.982 se creó la Oficina Parque Metropolitano Albarregas Adscrito a INPARQUES con la 
participación coordinada de MARNR, INOS, Concejos Municipales, CORPOANDES, CORREALSA, ULA, 
FUNDACOMÚN, MINDUR y Gobernación del Estado habiendo logrado el saneamiento de cuatro zonas 
aisladas: bosque norte y sur de CORPOANDES, Cruz Verde, Viaducto Miranda y FONDUR sin desconocer las 
dificultades generadas por la condición de propiedad privada de las tierras y las limitaciones presupuestarias de 
los organismos. 
 
En junio de 1.990, se presenta un “Plan de Ordenación del Parque Metropolitano Albarregas. Proyectos a corto 
plazo” como propuesta del MARNR en las Primeras Jornadas de Coordinación del Gobierno Local, este Plan  
propone lineamientos estratégicos para orientar “las acciones y las condicionantes que se han de establecer en 
el reglamento de Uso del Parque Metropolitano”.  
 
Para 1.991 el MARNR elabora  un “Proyecto de Decreto de Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del 
Parque Metropolitano Albarregas”  sustentándose en el decreto de 1.982; sectoriza el área de estudio en cinco 
unidades de ordenación basado en “las condiciones específicas y limitaciones ecológicas; fragilidad y valor de 
los recursos naturales; presencia de usos dentro del área y sus características, calidad y compatibilidad, 
actividades e infraestructura.”  
 
Se han realizado intentos para la consolidación del Parque aunque de forma aislada y casos puntuales, 
consideramos que,  estando ubicado el Parque Metropolitano Albarregas dentro de la poligonal urbana  vigente 
de la Ciudad de Mérida, éste debe ser de competencia única y exclusiva de la Municipalidad como organismo 
rector de las funciones que en la ciudad se desarrollan, y por supuesto, quien debe coordinar su desarrollo y 
consolidación. Fundamentamos nuestra legalidad y legitimidad en el artículo 38 de la Ley Orgánica de 
Ordenación Urbanística que señala: “Los planes de desarrollo urbano local serán elaborados por el 
organismo municipal de planificación o, en su defecto, por quien designe el Concejo Municipal”. Esta ley 
da competencia a planes especiales cuando los define en el artículo 49: “Son planes especiales aquellos cuyo 
objetivo es reglamentar la ordenación, creación, defensa y mejoramiento de algún sector particular de la ciudad, 
en especial las áreas de conservación histórica, monumental, arquitectónica o ambiental, las zonas de interés 
turístico o paisajístico, los asentamientos no controlados, las áreas de urbanización progresiva o de cualquier 
otra área cuyas condiciones específicas ameriten un tratamiento por separado, dentro del plan de desarrollo 
urbano local. La autoridad urbanística municipal dispondrá lo concerniente a la elaboración, aprobación 
y ejecución de estos planes.”  
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En Mayo 2000 fue aprobada la Ordenanza de Zonificación y del Instituto Parque metropolitano Albarregas para 
la extensión definida en el Decreto 1.515 Ella viabiliza la asignación de usos del suelo público y privados 
definiéndose los usos complementarios: 
•AREA URBANA DESARROLLADA (Z-1) 
•AREA CRÍTICA DESARROLLADA (Z-2) 
•AREAS BORDES EN ÁREA URBANA Y PARQUE METROPOLITANO (Z-3). 
•ÁREA BORDE AREA URBANA Y ÁREA CRÍTICA (Z-4). 
•BORDE PARQUE METROPOLITANO Y AREA CRÍTICA  (Z-5). 
•AREAS DE ACCIÓN ESPECIAL  (AAE). 
 
El INSTITUTO MUNICIPAL PARQUE METROPOLITANO ALBARREGAS es creado con personalidad jurídica 
y patrimonio propio para controlar y gestionan el uso y las actividades del parque, deberá: 
1.Elaborar el catastro. 
2.Coordinar el diseño urbano del parque. 
3.Ejecutar, administrar y controlar las áreas del parque. 
4.Establecer convenios para la ejecución de obras. 
 
Participación de otros organismos: 
La única participación positiva hacia el Parque Albarregas consiste en una serie de proyectos elaborados, 
desde hace cerca de veinte años, de sistemas colectores de aguas negras y servidas, por parte de la empresa 
de agua, hoy Aguas de Mérida. El último de estos proyectos fue presentado por la propia Alcaldía al FONVIS y 
solicitados recursos ante la Asamblea Nacional sin respuesta a la fecha.  
 
VISIÓN DEL PARQUE METROPOLITANO ALBARREGAS. 
 
Un espacio común para la ciudad, de sostenibilidad medioambiental y de calidad formal y estética utilizando el 
desarrollo urbano para mejorar los niveles de calidad de vida de los merideños preservando nuestro modo de 
vida.  
 
MISIÓN DEL PARQUE METROPOLITANO ALBARREGAS. 
 
Espacio urbano medioambiental que permita la conexión de sectores de la ciudad y de la población con 
capacidad de oferta de equipamiento urbano preservando las condiciones naturales e integrando los desarrollos 
existentes en un conjunto urbano sano, coherente y articulado, a través de la gestión dirigida por el municipio, 
como ente coordinador.  
 
NUESTRA PROPUESTA. 
 
Fortalecer el Instituto Municipal Parque Albarregas y darle carácter de coordinador del proyecto, es decir, un 
mayor grado de libertad y autonomía. No se puede hacer nueva política y asumir más competencias 
manteniendo viejas estructuras organizativas y procedimientos pensados más para controlar que para actuar.  
 
El parque forma parte del plan estratégico que es definición de un proyecto de ciudad, que unifica diagnósticos, 
concreta voluntades y actuaciones públicas y privadas y que establezca un marco coherente de movilización y 
de cooperación de los actores sociales urbanos. 
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 01 g   e   n   e   r   a   l   i   d   a   d   e  s  
 
Sistemas Naturales y Espacio Público, Proyectos  de Continuidad 
A r q .   M I G U E L   B A R T O R I L A      
redIALA_Universidad Politécnica de Cataluña                                                                                     miguel.bartorila@upc.es 
 
l. Introducción 
 
La red de espacios públicos en una ciudad es un conjunto de espacios libres vinculados entre sí.  Posee 
naturalmente una fluidez espacial y una evidente continuidad física. Cuando me refiero a continuidad estoy 
hablando de conectividad, de interrelación, de sistemas, y estos conceptos se contraponen a los de aislamiento, 
fragmentación, y corte. 
La naturaleza, desde la perspectiva romántica, entra a formar parte de la ciudad, y las redes de infraestructura, 
a través de proyectos, cambian la dimensión de la distancia. La continuidad y fluidez de espacios públicos son 
compartidas también por los espacios naturales y las infraestructuras. Por lo tanto estas entidades, la verde, y 
las redes, comienzan a partir del siglo XIX a entrar en conflicto  de continuidades entre sí. 
A partir de esta transformación de la ciudad es que intentare relatarles tres perspectivas. Necesariamente, 
debemos hablar alternativamente de sistema, red, matriz para poder explicar las diferentes maneras de 
proyectar la continuidad de los espacios libre de una ciudad. Los espacios públicos, los ecosistemas naturales y 
las redes de infraestructura en la ciudad, conforman diferente tipos de relaciones y soluciones de continuidad.  
-El salto de escala del espacio público tradicional mas la incorporación del verde es el que organiza el proyecto 
del sistema de parques.  
-Las redes, a partir de su diferenciación entre flujo de vehículos y flujo peatonal,  las que estructuran las siete 
vías de Le Corbusier. 
-Y los ecosistemas naturales conforman una matriz ecológica interconectando corredores verdes. Por lo tanto 
en este trabajo expondremos “propuestas de continuidad” a través de tres perspectivas, el sistema de parques, 
la regla de las 7V, y los corredores verdes. 
 
ll. Propuestas de continuidad 
 
ll.1. Sistemas de Parques de Boston. 
Hacía finales del siglo XIX el arquitecto paisajista Frederick Law Olmsted, autor  del Central Park de Nueva 
York,  concibió para la ciudad de Boston, un proyecto con un enfoque, suficientemente potente para abrir 
nuevas reflexiones sobre los espacios públicos verdes, los entornos naturales y la ciudad histórica, una 
planificación de interconexión regional por el centro urbano y por el territorio circundante cercano o lejano: El 
sistema de parques y reservas metropolitanas de Boston. 
El proyecto de sistemas de parques, constituido por la “Esmerald Necklace”, del Common Park al Franklin Park 
de 1894 para Boston propone nuevas ideas sobre los ecosistemas naturales  y la continuidad en el espacio 
público. Se pueden ver parques y espacios urbanos junto a cursos de aguas y vías arboladas. 
Los primeros trabajos fueron, el proyecto del pantano Back Bay y Harvard Arboretum.  La recuperación del 
pantano en espacio público transformo un área marginal. Los proyectos de encuentros con calles y el agua 
desarrollaron proyectos de puentes y trazados de caminos de paseo.  El Franklin Park, comparable al Central 
Park es uno de los grandes trabajos de Olmsted, es un parque con grandes dimensiones donde las grandes 
extensiones de praderas se enmarcan en los bosques. 
Otros cuatro proyectos apoyados en sistemas naturales son  el Jamaica Park, en torno a un estanque,  Marine 
Park, con un gran muelle como promenade hacia el mar,  Muddy River y el Charlesbank. El río Muddy es un 
pequeño curso de agua, supeditado a acción y de la marea vinculado al pantano de Back Bay. Los efectos 
logrados en este proyecto, contribuyeron a vincular Boston y Brookline   convirtiendo al río en un paseo y 
aprovechándolo como sistema sanitario. Sobre el río Charles se desarrolla el proyecto de Charlesbank 
modificando la ribera como un paseo. El parque lineal con equipamientos deportivos en los extremos integra la 
importante fachada del río al espacio público de la ciudad. 
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 Especialmente en Boston es evidente la capacidad de Olmsted para afrontar el problema de una planificación 
global del territorio. Sistemas de Parques  se complementa con reservas metropolitanas. Junto a C. Elliott en 
1895  crea de la reserva forestal  de Blue Hills, es una de las cinco más importantes del entorno de Boston. 
 
ll.2. Regla de las 7V, la irrigación de los territorios. 
El movimiento moderno modificó los conceptos de parque, la ciudad funcionalista utilizó como telón de fondo a 
la naturaleza. Su zonificación en habitar, trabajar, circular, y recrearse, transforma el concepto de  lugar público. 
El continuo verde es un espacio dilatado no pensado para las funciones espaciales del lugar público. 
En 1948 a pedido de la UNESCO, Le Corbusier establece una doctrina de transporte y ocupación del territorio 
denominada “La Regla de las siete V”. Esta constituye un sistema sanguíneo y respiratorio. 
Le Corbusier en el proyecto de Chandigarh, plasma esta nueva estructura de espacio público verde. A partir de 
la elaboración teórica de la regla de las 7V, el espacio continuo de fondo como gran parque comienza a 
canalizarse. Se conforma en una red más del entramado que regula la circulación moderna. La doble malla vial 
(V 3) superpuesta a la combinación de la trama peatonal  (V4 y V7) generan el sector. La diferenciación 
de circulaciones, plantea un esquema de espacio para el peatón basado en la tradicional calle comercial y el 
parque verde lineal. El sistema conformado por las vías 4 y 7 son otra infraestructura de nuevo carácter 
superpuesto al resto de la red  
La secuencia de las líneas verdes paralelas constituyen un autentico sistema de parques que permiten la 
extensión de la ciudad por el territorio que engloba todos los elementos geográficos más significativos, como el 
caso del río que atraviesa la ciudad como parque lineal central, las áreas a escala regional que bordean a la 
ciudad como parque nacional  que rodea el capitolio, y los dos cursos de agua importantes. El lago  Sunkha  en 
la cuenca alta de uno del los ríos y el área Universitaria recostada en el Patial Rao. El proyecto de arborización 
completa la visión vegetal de la propuesta.  
Le Corbusier, en Chandigarh convierte al valle fluvial en uno de los espacios más importantes de la nueva 
ciudad, Le Vallee de Loisirs.  Propuso un importante espacio público junto al territorio donde se implanta 
Chandigarh, como un eje verde de uso social y recreativo, paralelo a la vía más importante la Jang Marg. Este 
espacio urbano de Chandigarh, reúne, un enclave natural como el río, una vía de transporte, la 7V, y un espacio 
de uso público de recreación  
 
ll.3. Los corredores verdes y el « Landscape Ecology » 
En las últimas décadas, las ciudades comenzaron a recuperar sus fachadas fluviales y marítimas, los ríos y 
costas comenzaron a generar diversos temas de proyecto.  En el proceso actual de territorialización de la 
ciudad los ecosistemas naturales forman parte de lugares públicos. La potencialidad de estas áreas brinda un 
rico entorno para las actividades de esparcimiento y recreación. 
La creciente preocupación por los valores ecológicos y el creciente conocimiento sobre las dinámicas propias 
de los ecosistemas naturales en la ciudad, posibilita nuevas perspectivas del proyecto de espacios públicos. 
Los entornos naturales comienzan a ser valorados. El espacio público continuo, posibilita prolongar los 
ecosistemas naturales en la ciudad  
La costosa artificialidad de los espacios verdes urbanos se contrapone a los nuevos paradigmas de 
ecosistemas maduros que participan en los entornos de las ciudades. El concepto de corredores verdes, 
proveniente de la teoría de Landscape Ecology explica desde los procesos ecológicos la evidencia de la 
continuidad en el funcionamiento de los ecosistemas naturales. La continuidad entiende un ámbito natural como 
un sistema interconectado.   
El concepto de “Landscape Ecology”, según Troll, se enfoca en los patrones espaciales específicos en el ámbito 
del paisaje, donde las comunidades biológicas interactúan con el entorno físico. La “Ecología”generalmente se 
define por el estudio de las relaciones entre los organismos y su entorno. Y el “Paisaje” es una gran área o 
mosaico, que incluyen los particulares ecosistemas locales, y los usos de suelo. “Landscape ecology” es 
simplemente la ecología del paisaje. 
La estructura de los patrones del paisaje o región se compone, de tres elementos, las regiones, los corredores y 
la matriz. Los corredores verdes se plantean como espacios continuos a escala territorial. Se organizan a partir 
de cursos de agua, o inclusive una infraestructura como el ferrocarril.  
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El Anillo Verde de Vitoria, es una propuesta que persigue proteger el medio natural, los espacios agrícolas, 
fluviales, forestales y áreas húmedas ante el fenómeno urbanizador. Conforma un anillo en la región Vitoria-
Gasteiz con 220.000 habitantes, con un termino municipal de 28.000 hectáreas de los espacios protegidos y  la 
conexión entre los mismos. Es una propuesta de planificación territorial sostenible. Entre sus objetivos están el 
incremento de la biodiversidad, la recuperación de lagunas y ríos mediante la conexión entre los mismos por 
corredores biológicos. 
 
III.Conclusiones 
 
Es imprescindible revisar los conceptos de continuidad del espacio público, así como los instrumentos para 
profundizar y respetar las características propias de elementos geográficos en la ciudad actual. El despliegue 
de cada ecosistema en el territorio requiere la continuidad espacial. Conocidas las funciones que estos 
corredores presentan para el desarrollo de la biodiversidad, la continuidad en el ámbito urbano, depende del 
estudio de los cruces con otros sistemas, y la dimensión de la franja de proyecto. Los ecosistemas naturales 
que aun se encuentran insertos en la ciudad, están destinados a desparecer si no se incorporan a proyectos 
integrales y respetuosos. Los procesos urbanos aun tienden en gran medida a seccionarlos y fracturarlos, a 
través de las infraestructuras y las directrices de planeamiento de subdivisión en áreas. Los retazos o 
intersticios entre ámbitos muy urbanizados no siempre coinciden con los enclavamientos o corredores 
ecológicos, los proyectos necesitan tomar en cuenta la matriz ecológica como ámbito estructurante de 
proyectos verdes. 
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Ríos y Parques 
redIALA_Universidad Politécnica de Cataluña                                   miguel.bartorila@upc.es  /  rosana.castanon@upc.es 
 
I. RÍOS 
 
La desvalorización de nuestros espacios fluviales en las ciudades latinoamericanas y el desconocimiento de sus 
propios dinamismos de funcionamiento es inversamente proporcional a los magníficos entornos que aun 
coexisten con la marginalidad, en la mayoría de nuestros sistemas urbanos. La gran potencialidad de estos 
enclaves naturales, con una baja antropización si lo comparamos con ciudades europeas es nuestra verdadera 
riqueza1. Aún no somos concientes del gran y casi exclusivo valor de tener exquisitos ecosistemas que muchas 
ciudades del mundo desarrollado se afanan por construir con gran derroche de energía.  Allí mismo están los 
proyectos del futuro de nuestras ciudades, el gran obstáculo o mejor dicho la gran potencialidad que hace de la 
ciudad latinoamericana la diferencia de las otras 
 
I.1.- La marginalidad y la contaminación 
 
Port au Prince. HAITI 
 
La ciudad de Port-au-Prince, capital de Haití, preparada y con capacidad urbana para 1,5 millones de 
habitantes, actualmente tiene más de 2,5 millones. El índice de crecimiento sitúa una aportación anual de más 
de 150.000, que evidentemente no encuentran ningún tipo de servicio ni de situación estructurada, por lo que 
van provocando la “bidonvilización” o la “cuarterización” del entorno de la ciudad, invadiendo especialmente las 
zonas naturales del entorno fluvial y costero. 
 
El trabajo de cooperación desarrollado en el Universidad Politécnica de Cataluña en 2000 se planteo como una  
aproximación al entorno natural del área Metropolitana de Port Au Prince. Entre los objetivos se destaca la 
comprensión del territorio, su estructura  y su conformación del área metropolitana a través de los ecosistemas 
naturales más significativos. Se realizó el levantamiento sobre los cursos de agua que atravesaban la ciudad, 
los espacios libres asociados a ellos como potenciales espacios de uso público.  Asimismo el estudio de los 
asentamientos marginales en la relación de las rivierès y ravines con la montaña del Morne de l’Hopital y el 
frente de mar.   
 
I.2.-     Recuperación de ríos 
 
Años 70, Ríos Barigui y Sao Lorenzo. Curitiba, Brasil 
Curitiba, en el sur de Brasil, luego de un trabajo de investigación de urbanistas en la década de los ‘60, puso en 
práctica, a través de la recuperación y proliferación de espacios verdes, y un sistema optimo de transporte 
público, entre otras cosas, un modelo de ciudad ecológica. En un entorno natural de suaves colinas en las 
nacientes del río Iguazú, se incorporan bosques autóctonos y los cursos de aguas como parques de usos 
públicos. 
 
Montado a ambas bandas  del río Barigui, en un área de asentamientos marginales, se desarrolla el proyecto 
del Parque Barigui. La propuesta responde a la idea de parques de inundación, sobre los valles fluviales, 
incorporando pequeñas presas, para regular las avenidas estacionales. De esta manera, los fundamentos de 
saneamiento y protección son previos a los usos recreativos. 
Creado en 1972,  actualmente cuenta con 140 hectáreas. El parque localizado en la parte alta de la cuenca del  
río, en los barrios Bigorrillo y Cascatinha es uno de lo espacios públicos mas frecuentados por los habitantes. 
Apereas, socós, garzas blancas, mofetas, gorriones, zorzales y otras variedades de animales nativos hacen del 
parque Barigui su morada. 

 
1  Como Eduardo Gudynas titula su libro “Nuestra verdadera riqueza. Una nueva visión de la conservación de las áreas naturales del Uruguay” Montevideo, 1994. 
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La Cañada, afluente del río Suquía, situada en unos de los bordes del casco histórico de la ciudad de Córdoba 
conforma un recorrido sinuoso sobre la cuadricula hispanoamericana. Como respuesta a grandes inundaciones 
en  1942 se elabora un proyecto que consiste en un canal, con dos calles costaneras con amplias aceras y 
puentes correspondientes a las calles que la cruzan. La sistematización de la Cañada, concibe el proyecto 
como una gran infraestructura hídrica y vial2.   
En la década de los 90 se realiza el proyecto de continuación de la sistematización, en un área socialmente 
marginal que habita sus márgenes. La propuesta considera un planteo más blando para tramos más altos, con 
protección de gaviones en los márgenes, o dejando el cauce natural, distanciando el paseo vial del cauce 
dejando una franja verde libre.  
El proyecto del Parque de la Vida, en el tramo final, incorpora junto con los elementos naturales existentes: 
árboles, cursos de agua y arroyos, las tramas geométricas artificiales de la ciudad a través de vías pergoladas, 
largas recovas de formas puras, trazados con elementos vegetales. Este grupo de construcciones se organizan 
en torno al borde urbano, la cinta vial perimetral y nuevas viviendas sociales. Es destacable el respeto del 
cauce natural de agua  del arroyo, la ampliación del margen de área verde solo acompañado por una cinta de 
ciclovía.  
 
 
I.3.-  Nuestra verdadera riqueza.  
Montevideo y plan especial arroyo Miguelete. 
 
El Plan Territorial de Montevideo [1998-2005] entre otros lineamientos procura preservar los elementos físicos 
con valores paisajísticos, definiendo las áreas ecológicas significativas, teniendo en cuenta el espacio público. 
Se define el límite entre el área rural y el suelo urbano, protegiendo las actividades productivas. 
 
Gudynas estudia y determina  frente a la vulnerabilidad del territorio, áreas de preservación natural. Las áreas 
ecológicamente significativas en un área que por sus aspectos de biodiversidad, y atributos ecológicos es 
objeto de medidas de gestión tendientes a preservar estos atributos. Son identificadas en base a una serie de 
criterios primarios como paisaje, biodiversidad, beneficio económico, relación con el hombre, impacto humano 
actual, y nivel de urgencia, y aceptación social. 
 
Uno de los programas del Plan ha sido la inclusión de proyectos y actuaciones especiales. Las márgenes y  
bordes urbanos del arroyo Miguelete conforman  una cuña verde, de gran potencial estructurador del territorio, 
en los que  el Plan Montevideo, ha propuesto, a través del  Plan especial del arroyo Miguelete.  un parque 
lineal, soporte de nuevas  actividades y usos sociales públicos. 
 
Entre los objetivos del “Plan especial del arroyo Miguelete” se encuentran, 1)Habilitar recorridos públicos 
parquizados y equipados en los márgenes de arroyo el toda su longitud entre la bahía y el suelo rural, con 
ramblas vehiculares, ciclovías y sendas peatonales; 2)Recuperar la calidad ambiental y el paisaje urbano en los 
márgenes del arroyo. 
 
En síntesis el objetivo central es recuperar al Miguelete como arroyo, como parque y como estructura urbano 
radial que vincula barrios históricos con periferias marginales. El Plan se estructura en cinco unidades 
espaciales, y cada propuesta de sector, vincula tres puntos de vista: borde urbano, arroyo, parque lineal  
 
 

 
2 Para ampliar ver Bartorila, M.  “Redimensión de márgenes. Coevolución del arroyo la Cañada, Córdoba, (Argentina)”.   III Seminario Latinoamericano de Arquitectura y Urbanismo. Col.lecció America & Cat 5.  ICCI.- Barcelona,  2002. 
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II. PARQUES 
 
EL ANILLO VERDE 
 
El Anillo Verde de Barcelona, es una propuesta que persigue proteger el medio natural, los espacios agrícolas 
y forestales ante el fenómeno urbanizador. Conforma un anillo en la región metropolitana de Barcelona, de 
150.000 hectáreas de los espacios protegidos y  la conexión entre los mismos. Es una propuesta de 
planificación territorial sostenible. Entre sus objetivos están el incremento de la biodiversidad, mediante la 
conexión entre los mismos por corredores biológicos, y la incorporación de los valores ecológicos en las zonas 
de fronteras con las ciudades. 
  
El objetivo general del proyecto Anillo Verde es el fomento del equilibrio territorial y ambiental de la Región 
Metropolitana de Barcelona y, en especial, la promoción de acciones que incidan en la vertebración del suelo no 
urbanizable de esta región formado por espacios naturales y agrarios periurbanos.  
 
El proyecto Anillo Verde desarrollado en el marco de la Red de Parques Naturales que gestiona la Diputació de 
Barcelona, responde a la necesidad de proteger el territorio frente a la intensidad y dispersión del fenómeno 
urbanizador, integrando el medio ambiente y el desarrollo sostenible en la ordenación del territorio. 
 
El proyecto Anillo Verde desarrolla tres actuaciones de restauración de espacios periurbanos degradados que 
suavicen la presión urbanística y dignifiquen la calidad del paisaje en áreas de elevada densidad poblacional. 
 
Las actuaciones están diseñadas para consolidar espacios naturales y agrarios que a pesar de su potencial 
biológico han sido sometidos a un estrés ambiental en las últimas décadas que impide cualquier regeneración 
natural. 
 
Red de parques Naturales que conforman el Anillo Verde: 
 

Parc del Castell de Montesquiu   547 ha  /  1986 
 

Espai Natural de les Guilleries – Savassona 8,300 ha  /  1998 
 

Parc Natural del Montseny   30,120 ha  /  1977 
 

Parc Natural de Sant Llorenç del Munt i l’Obac 13,694  ha  /  1972 
 

Parc del Montnegre i el Corredor  15,010 ha  /  1989 
 

Parc de la Serralada Litoral   4,046 ha  /  1992 
 

Parc de la Serralada de Marina   2,086 ha  /  1997 
 

Parc de Collserola    8,000 ha  /  1986 
 

Parc del Garraf     12,376 ha  /  1986 
 

Parc d’Olèrdola     608 Ha  /  1992 
 

Parc del Foix     2,900 Ha  / 1993 
 

Parc Agrari del Baix Llobregat   2,938 Ha  /  1998 
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 02 p   r   o   b   l   e   m   á   t   i   c  a 
  
Saneamiento de la Ciudad de Mérida 
I n g .   L E O N A R D O   T R E J O 
Representante Aguas de Mérida 
 
Aguas de Mérida tiene una Misión – Visión  que es: Servir de agua potable y Saneamiento de las aguas 
y hasta ahora  solo se presta el servicio de agua potable, cumpliendo un 50% de la Misión – Visión. 
 
En este momento solo se hace del saneamiento la recolección y equivale a 1% de todo el estado, aspirando 
con el saneamiento de Mérida llegar  a un 34%, esta relación se hace en cuanto al número de habitantes del 
Estado. 
 
De las hidrológicas que están en las mismas condiciones, solamente Aguas de Mérida, Hidrolara y el ICLAM 
(Instituto de Conservación del Lago de Maracaibo) están empezando a hacer saneamiento en el país. 
 
Nosotros somos cuenca del Lago de Maracaibo; una parte del Estado drena hacia el Lago así que no solo 
contaminamos el Albarregas, el Chama, sino por consiguiente el cuerpo de agua más grande como lo es el 
Lago Maracaibo. 
 
Pasos a seguir en el saneamiento de la Ciudad: 
  
¿Qué debemos hacer? 
 
Caracterización y medición de los caudales de los afluentes que descargan en el río Albarregas durante la 
época de sequía y lluvia.  
 
Mérida es una terraza hecha de cuatro ríos, presenta 4 isoyetas desde Ejido hasta Mérida y cuando penetra en 
la terraza hay existencia de aguas subterráneas y superficiales que entran a los colectores rotos esto aunado a 
los desperdicios y a la unión de las redes de aguas de lluvia con el sistema de redes cloacal, hace que haya 
una disolución del proceso de las aguas servidas,  lo que trajo como consecuencia que en el muestreo de los 
estudios de Tahal, se concluyó finalmente que el agua residual en la ciudad de Mérida, estaba dentro de la 
norma, situación esta que no es cierta ya que en sitio las características de los olores y la  inspección visual 
demuestran lo contrario. 
 
Mérida presenta 8 colectores principales y más de 42 descargas independientes de menor tamaño. El parque 
esta muerto si no se hace saneamiento del Río Albarregas. 
 
Evaluación y selección de tecnologías de tratamiento de aguas residuales domesticas, para conocer el sistema 
de tratamiento a usar. 
 
Preparación de los términos de referencia generales, que sustenten en forma científica y técnica la solicitud del 
financiamiento- Preinversión. 
 
Inicio de las gestiones de financiamiento para la preinversión e inversión del proyecto de saneamiento, se  Inicia 
en este momento un posible financiamiento por medio del gobierno Alemán. 
 
Realización de la Ingeniería de detalle de los sistemas de tratamiento, hay una propuestas del CIDIAT, 
Universidad de los Andes y Aguas de Mérida pero hasta no tener la caracterización no se puede definir la 
ingeniería de detalle.   
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Ejecución de la obra de los sistemas de tratamiento de aguas residuales para la Ciudad de Mérida, esta se 
debe hacer por etapas. 
 
Impactos esperados con el saneamiento de la Ciudad. 
 
Saneamiento de los ríos Milla, Albarregas y Chama. 
Concentración de las aguas servidas  
Disminución de malos olores 
Rescate y protección de la biodiversidad  
Mejoramiento de la calidad de vida 
Conciencia social 
Contribución al saneamiento del Lago de Maracaibo. 
 
Beneficiarios del saneamiento de la ciudad. 
Directos 344.683 Hab. Ciudad de Mérida. 
Indirectos Poblaciones aledañas y Lago de Maracaibo 
Con una cobertura de servicio en el Estado de 34.46%. 
 
Logros esperados para aguas de Mérida con el saneamiento de la ciudad: 
Sistema de tratamiento de aguas residuales para la capital del estado Mérida. 
Control de un volumen equivalente de 1056 lts/seg de aguas residuales que son vertidas en los ríos  
Principio de la adecuación al marco legal vigente Constitución Bolivariana de la Republica de Venezuela, Ley 
orgánica servicios agua potable y saneamiento, decreto 883, 1257, etc. 
Aporte institucional para el desarrollo turístico de Mérida 
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 P r o f .   J A I M E   L A F F A I L L E                                                                                      
Vulnerabilidad y Riesgo 

jaime@ula.ve  
Presidente de FUNDAPRIS 
 
Mérida se encuentra en la zona de falla de Boconó y es la convergencia entre esta falla y la zona de falla de 
Valera,  existe a lo largo de todo el Talud  del río Albarregas en la parte que corresponde a Mérida  una falla 
geológica conocida con el nombre de falla Albarregas y se tiene la certeza de ser una falla sismicamente activa, 
una falla con actividades sísmicas en el pasado y evidencias de actividad sísmica en el presente, con una 
connotación importante, si se revisa la historia sísmica de los andes nos encontramos que cada vez que ha 
ocurrido un terremoto destructor, las edificaciones mas dañadas de la ciudad han estado cercanas a este talud. 
 
Actualmente hay  modelos que se plantean la posibilidad que esta falla sea la continuación del sistema de fallas 
que viene de Valera y que se une al sistema de falla Boconó en la zona de Zumba. 
 
Otro punto a destacar es que los ríos andinos tienen crecidas con periodo de retorno que son relativamente 
cortos o muy largos; el río Chama tiene por ejemplo un periodo de crecida de 100 años (crecidas 
extraordinarias) igual ocurre para el río Albarregas. 
 
En estos momentos en que se plantea la idea del Parque Metropolitano Albarregas, pienso que este dato de las 
crecidas extraordinarias del río debería ser importante y hay dos aspectos que permiten en alguna medida 
acortar este tiempo: 
En 1947 en la quebrada Montalban, una crecida fuerte que tuvo la virtud de sembrar un abanico ; en el que  se 
represo el río Chama durante varias horas, produciéndole al Albarregas que venia a desembocar casi en línea 
recta al Chama, una curvatura que hace que gire 180º. El Albarregas no ha crecido por lo menos desde el 47 
hasta ahora y hablamos más o menos de más de 60 años.  
 
En el año 1925 en la carretera trasandina hubo unas estructuras que se construyeron y alguna de ellas estaban 
sobre el cauce del Albarregas, lo cual indica que el Albarregas no ha tenido una crecida extraordinaria desde 
1925 hasta ahora colocándolo en un periodo de tiempo mucho mayor. 
   
Esto nos coloca en la situación de la espera de una crecida del río Albarregas en los próximos años y nos 
preocupa de manera extraordinaria que nos vaya a encontrar esa crecida del río Albarregas con el Parque 
Metropolitano Albarregas convertido en el barrio Albarregas. 
 
En el área de los Andes cuando las quebradas y los ríos crecen ocurren por dos razones principales: Las lluvias 
que se concentran en un sitio particular como en las cuencas y otra razón es que ocurra un temblor o terremoto 
en algunas de las trazas de fallas que están cerca del rió, produciendo movimiento de masas (deslizamientos) 
que ocupan el cauce de las quebradas de los ríos originando represamientos que duran varios días las cuales 
al romperse generan grandes presiones y no es solo agua lo que baja sino también escombros de grandes 
dimensiones. 
 
La cuenca del Albarregas esta cruzada por otros sistemas de fallas como: el de la Hechicera y que son activos y 
que tranquilamente pueden producir deslizamientos en alguna de sus cuencas o cuencas vecinas tal es el caso 
de la quebrada de Milla que pueden generar represas y posteriores crecidas. 
 
Esto no es nada nuevo esto ocurre generalmente en los Andes y ha ocurrido otras veces y los daños 
ocasionados por las crecidas que siguen son mucho mayores que los del terremoto.  
 
Es una falla continua  con el sistema de falla Mucujún y se pierde con el sistema de falla de Valera siendo de 
mas de 50km de largo, lo cual puede llegar a generar un terremoto magnitud 5, y estando al lado de nuestra 
ciudad pues es terriblemente desastroso si se encuentra con el Parque poblado y la cuidad creciendo sobre el 
borde de talud, cosa que ya está ocurriendo y hay que evitar que siga sucediendo. 
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Entre las cosas que suceden por este crecimiento de la ciudad es que encerramos los cauces del rió sin 
importarnos y tomar en cuenta que el rió vuelve a tomar su cauce original, como el caso de la quebrada Milla y 
la urbanización Don Luis – Ejido que esta en un abanico que creó el Albarregas con el Chama. 
 
 Si observamos al Parque Metropolitano Albarregas  con una lupa en cada sector podemos observar 
deslizamientos y sitios peligrosos y otras situaciones diferentes en todo el parque y a la hora de planificar una 
obra como esta no deberíamos esperar a que sucedan las cosas para actuar. Por eso se debe realizar un plano 
de uso recomendado de las tierras en todo el Parque Metropolitano Albarregas especificando las zonas de 
inundación, edificaciones que se pueden construir y donde no se puede construir, realizándolo con un soporte 
técnico que avale el porque de las especificaciones, tratando con esto de hacer todo para que no pasen las 
cosas o para que pasen menos y no preguntarnos como hoy día por qué pasó? 
La vulnerabilidad siempre crece y el factor más importante que la hace crecer somos nosotros por ignorancia 
(no saber) o por necesidad (no tener como hacerlo bien), por esto es importante la elaboración de estos mapas 
para evitar estas situaciones. 
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 03 a   n   t   e   c   e   d   e   n   t   e  s 
 
Proyecto Parque Metropolitano Albarregas PAMALBA 1980 
A r q .   J . A .   A L B O R N O Z  
 
El instituto nacional de parques volcó todo su interés desde el punto de vista parque recreación en una nueva 
modalidad. El Parque Albarregas con su carácter ambientalista prácticamente nuevo da un impulso al instituto 
sobre el nuevo concepto de parque de recreación.  
 
Los problemas de contaminación de una ciudad en desarrollo con una anarquía de construcciones aledañas a 
los taludes convirtiendo en una cloaca abierta. 
 
La intención del proyecto es precisamente crear el saneamiento ambiental. Teniendo como eslogan “Salvar un 
Río es Salvar una Ciudad” si nosotros logramos salvar un rió renovable darle su salud, estamos dando calidad 
de vida a los ciudadanos, pero lamentablemente fue un sueño que quisimos hacer de Mérida la primera ciudad 
de Venezuela con uno de los parques más bellos y más largo, con un concepto de ciudad parque. 
 
Dentro de las bondades del área de la vegetación de los ríos cristalinos y de lo que se puede convertir, por la 
imprudencia urbanística o la imprudencia de grandes crecidas, se plantea entonces la necesidad de prevenir, 
prever estos desastres ambientales, así como los problemas en relación a las viviendas cerca de los taludes y 
la contaminación de aguas superficiales que se determinan dentro de cada margen de los taludes de la meseta. 
 
En el Plan Rector se establece un mejoramiento de los barrios, canchas deportivas y se planteó dentro del 
concepto, que el parque pudiera ser el eje del sistema de transporte masivo. Se trae para ello a la gente que 
realizó el monorriel de Miami se hicieron unas  exposiciones  sobre la intención del estudio del sistema 
transporte a través del rió albanegas. 
Se planteaba entonces como saneamiento del rió, el estudio del colector marginal para rescate del rió y plantas 
de tratamiento para su recuperación. 
 
La intención del parque jamás ha sido reglamentar o paralizar el desarrollo de la ciudad una cosa es hacer el 
parque y que haya seguido como un elemento integrador de la ciudad no un ámbito con paredes único, sino 
que esté interrelacionado con la ciudad y es por eso el criterio de una ciudad parque, de manera que tengamos 
un solo elemento y dentro del decreto 1515 de embellecimiento, saneamiento en fin del bienestar de la 
población.  
De acuerdo al decreto 1515 le ha correspondido al MARN según:  
Art. 2: proceder a construir en el área determinada en él articulo anterior un parque recreacional que llevara el 
nombre de parque Metropolitano Albarregas para fines de ornamentación, embellecimiento, saneamiento es 
decir calidad de vida, salud, educación, cultura elementos que conllevan al bienestar de la población. 
 
Art 3: efectúese las negociaciones de expropiación totales o parciales en los casos de terrenos y demás bienes 
comprendidos en el área señalada por la poligonal. 
 
Art 4  El MARN queda encargado de la ejecución del presente decreto. 
 
Como primera oportunidad para el desarrollo del proyecto el MARN bajo su dirección crea el Instituto Nacional 
de Parques para que ejecute el proyecto, pero esas expropiaciones jamás se hicieron, solo se logró el sector 
Cruz Verde, Pompeya, Viaducto Miranda. 
 
El interés de demostrar que el parque se pueda ejecutar con estos ejemplos, se desarrolló por 2 años el 
mantenimiento del parque y recuperación del mismo. 
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El parque está basado en un 100% de la participación directa de los organismos de competencia y no había 
necesidad por parte de los propietarios de los terrenos la ejecución o participación del proyecto sino 
directamente los organismos como la Gobernación y Alcaldías, esa concesión con el tiempo ha cambiado, no 
hay interés por parte de ninguno de los entes oficiales que deben actuar en el Parque.  
 
La segunda oportunidad se presenta cuando OFIMETRO hace el estudio para la propuesta del sistema de 
transporte masivo a través del eje del rió albarregas. Realizando entonces dos proyectos: “Plan Integral de 
Desarrollo Parque Metropolitano Albarregas” donde se establecía que el Albarregas era el eje del sistema 
transporte masivo; que conllevaba hacer el proyecto de saneamiento del colector marginal, como la 
rehabilitación de los barrios y todos los elementos contenidos en el eje, surgiendo como recomendación que el 
Municipio Libertador y Campo Elías deben emprender la ejecución del Plan de Desarrollo Urbano Local para 
implementar todos los estudios, que se establecen sobre el parque y el transporte masivo, como eje de 
desarrollo urbanístico del área metropolitana. Segundo promulgar las ordenanzas municipales del área 
metropolitana de Mérida. 
 
Como segundo proyecto “Evaluación de los usos urbanos y cuantificación de inversiones públicas en el 
Parque Metropolitano Albarregas” aquí se hizo un análisis completo de cual ha sido la evaluación desde el 
punto de vista urbano de esta área desde 1900 hasta nuestros días,  luego se hizo un control de todas las 
inversiones públicas y uno de los propietarios mayoritarios es la Universidad de los Andes. En 1997 las obras 
ejecutadas eran de más de trece millardos de bolívares, en obras en ejecución seis millardos y en proyectos 
ejecutados doscientos diez millones de bolívares y en proyectos por elaborar doscientos cuatro millones de 
bolívares. 
 
Por ello se debe realizar un catastro para saber quienes son los propietarios aparte de las instituciones y saber 
que piensa el propietario del parque, ya que desde el punto de vista legal el parque no existiera si no estuviera 
la ordenanza. 
 
Como sugerencia la ordenanza debería ser discutida en este taller a manera de ver cuales son los alcances que 
se están buscando, que quiere la municipalidad con esa zonificación hasta donde se puede llegar y además se 
establece como salida la creación del Instituto Municipal parque Metropolitano Albarregas como personalidad 
jurídica y patrimonio propio,  
cuyos objetivos se establecen: 
 
Objetivos generales: 
 
Dotar la Alcaldía del Municipio Libertador de un Instituto que defina control y gestione el uso y las actividades 
del Parque Metropolitano Albarregas de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza. 
 
Objetivos específicos: 
 
Alcanzar el desarrollo sustentable de la comunidad de Mérida ordenando la intervención del Parque, 
estrechamente vinculado al aprovechamiento de espacios urbanos y de los recursos naturales para la mejor 
calidad de vida. 
Lograr el saneamiento ambiental, aprovechar racionalmente los recursos naturales presentes en el área de los 
afluentes, geomorfología, flora, fauna, paisajes, en general para la recreación y esparcimiento de la comunidad 
como atractivo turístico relevante para la ciudad. 
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Parque Metropolitano Albarregas 
Plan de Ordenación y Reglamento de Uso.  

A r q .   M A R I T Z A   R A N G E L                                                             
Facultad de Arquitectura y Arte de la ULA                                                                         lagumila@cantv.net,  lagumila@ula.ve
 
Una vez que se aprobó la Ley Orgánica de Ordenación del Territorio y Ley Orgánica de Ordenación Urbanística 
en los años 80 donde se establecía que sé tenía que realizar sobre los espacios territoriales en general y en 
particular sobre las figuras decretadas como áreas de administración especial los Planes de Ordenación del 
Territorio. En base a esto a finales de los 80 comienzo de los 90 se decide hacer sobre el Parque Metropolitano 
Albarregas el Plan de Ordenación del Territorio del Parque, con el objetivo de tener el instrumento regulador de 
las posibilidades de intervención y desarrollo de una figura decretada como de administración especial. 
 
Como toda la metodología estructurada y ampliamente establecida para hacer los planes de ordenación  del 
territorio se siguió un método básico- genérico: 
Marco Legal e Institucional. 
Análisis básico sobre las características particulares del Parque  
Físico naturales 
Uso actual del área 
Algunas consideraciones de proyectos del parque 
Otros proyectos de ordenación asociados 
Y problemática ambiental. 
 
En base al reconocimiento de esta situación se sigue según el método del plan de ordenación reconocimiento 
de los grandes conflictos. 
Estratégica localización. Toda el área decretada como parque dentro de la ciudad. 
Gran fuente de recursos para la recreación activa y pasiva, y espacio protector urbano. 
Área físicamente limitada para desarrollo de ciertas intensidades. 
Multiplicidad en la administración. Serie de Instituciones involucradas en la misma. 
Creciente y permanente intervención sobre el espacio. 
El rió como colectores abierto de aguas servidas. 
 
Luego de ese reconocimiento de grandes bondades y conflictos se dan los objetivos y estrategias y viene el 
proyecto específico del plan. 
 
Entre los rasgos generales: 
Eje longitudinal de 22 Km. 
Diferencia de 900m de altitud entre la Hechicera y el sitio de desembocadura del rió Albarregas en el rio 
Chama. 
Los taludes que hay entre ambas márgenes de la ciudad y el rió hay altitudes desde 0m a 30m. 
Además de fallas, problemas de pendientes que en su mayoría son mayores al 35 % sobre todo en las áreas de 
talud, hay problemas de inundación, crecidas, desbordamientos 
Colector de aguas servidas y desechos sólidos. 
El rió tiene una gran capacidad de arrastre de sedimentos que se depositan en los bordes y generan suelos de 
poca estabilidad para sustentar cualquier infraestructura. 
Gran vegetación predominantemente mediano, alto Dosel que cubre conjuntamente con los pastizales y cultivos 
el 90 % de los taludes.  
Gran valor paisajístico. 
Alberga asentamientos marginales, 28 diferentes asentamientos en el área y ha crecido. 
Fuertes presiones para el uso. 
Desaparición de áreas naturales. 
Desaparición de un espacio natural de interés general. 
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En base a este reconocimiento se persiguen tres grandes objetivos para el desarrollo de ese plan de 
ordenación. 
Normar el desarrollo del parque a través de criterios socio ambientales, que por ser una figura de régimen 
especial tenía que tener un plan ordenación para poderse manejar. 
Responder a la sentida necesidad de la población de poseer un espacio comunitario apropiado para su 
esparcimiento, dentro de sus restricciones 
Lograr el saneamiento ambiental del área. No hay sentido de desarrollo si no hay saneamiento. 
 
Estrategias: 
Se establece junto con el MARN, INPARQUES, CORPOANDES, las Alcaldías, HIDROANDES participando la 
Universidad de los Andes. Se definen cinco unidades de ordenación del espacio. 
protección integral 
ambiente natural manejado 
recuperación natural 
desarrollo expansivo 
Regulación urbana. 
Continuación de la ejecución proyecto PAMALBA 
Desarrollo progresivo, por etapas. Obligando el desarrollo y el equipamiento de áreas recreacionales y 
expansivas del sector que más lo necesitara, cultural, educacional e institucional. 
Incentivo para alojar instalaciones públicas o privadas de carácter recreacional y servicios a cambio del 
desarrollo y mantenimiento de tramos del parque, impulsar el proyecto de transporte masivo sobre su superficie. 
Establecer actividades que permitan el uso comunal del parque en áreas con amplio radio de acción. 
Aprovechar los recursos naturales 
Lograr el saneamiento ambiental del área 
Reducir asentamientos marginales con mayores problemas. 
Adelantar las obras de ingeniería ambiental y de reforestación pertinentes. 
Definición de las cinco unidades de ordenación del espacio. 
 
Unidad I : PROTECCIÓN INTEGRAL. 
Sectores con ecosistemas o biotipos frágiles, que ameritan protección absoluta para conservar sus condiciones 
naturales o mantener como mínimo impacto, uso publico prohibido,  no se permite modificación alguna o 
intervención humana, solo para obras de valor ambiental. 
5m  mínimo de retiro de cada margen 
pendientes que superen 35 % en una magnitud mínima de 5m. 
Terrenos con pendientes superiores 35 % 
Franja de 50m paralela al borde de la terraza de Zumba. 
Área de vegetación natural. 
Espacio entre lo ya establecido como unidad I y el límite del parque. 
 
Unidad II: AMBIENTE NATURAL MANEJADO 
Ecosistemas y biotipos frágiles que permiten bajos niveles de intervención para lograr continuidad longitudinal 
del parque, conexión entre ambas “bandas” de la ciudad, o desarrollos paisajísticos de baja intensidad de 
intervención. 
superficie de retiro de ríos y quebradas, hasta 25 m. 
Franja de 20 m, inmediata al borde mínimo del talud. 
Espacio entre los 25m, delimitados en los párrafos anteriores y la poligonal del parque. 
Espacio entre la vía de acceso a la terraza de Zumba y la poligonal, con escasas posibilidades de 
aprovechamiento. 
Parque paraceptivos existentes. 
Islas en la desembocadura del rió milla en el Albarregas. 
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 Sectores con serias alteraciones ambientales (por intervenciones) que presentan condiciones de inestabilidad y 
peligrosidad natural bajo el uso actual, en razón de su fragilidad ambiental o por ser asiento de actividades 
contradictorias con los fines del parque requieren recuperación inmediata para incorporarlos a la unidad I o II, 
según características. 

Unidad III:  RECUPERACIÓN NATURAL. 

Bordes de 5 m izquierdo o derecho del rió milla. 
Barrio en margen izquierdo del Albarregas, frente a las residencias la Rivera. 
Margen derecha del rió en Pedregosa baja 
Taller y estacionamiento viaducto Sucre 
Sector entre talud y calle Camejo la Parroquia. 
 
Unidad IV: DESARROLLO EXPANSIVO. 
Áreas con relativas buenas condiciones físico–naturales y de accesibilidad, que se han destinado o pueden 
dedicarse a usos expansivos, recreacionales, administrativos, culturales y de servicios oficiales o privados a 
cambio de desarrollos paralelos de áreas de parque dentro de las Unidades II, III o IV. Esta unidad se divide en 
dos: 
Espacios ya desarrollados, algunos de los cuales deberán ser recuperados para adquirir condiciones mínimas 
requeridas dentro del parque: viveros, colegio La Salle, INAM, Laboratorio de hidráulica, sector parque La Isla - 
CORPOANDES. 
Espacios sin uso, que podrán ser desarrollados: terraza de Zumba, terreno frente a las residencias Domingo 
Salazar, terrenos entre residencias El Viaducto y ambulatorio Venezuela. 
 
Unidad V:  REGULACIÓN URBANA 
Espacios que se encuentran actualmente bajo algún uso urbano, con cierto nivel de problemas ambientales, o 
reducidas posibilidades de reubicación, por su magnitud. Estos espacios deberán ser objeto de planes y 
acciones especiales a corto plazo, para reducir los niveles de riesgo naturales, garantizar la seguridad de los 
usuarios de dicho espacio adecuarlos, según sea el caso, a las condiciones mínimas requeridas. 
Casco central de la parroquia 
Margen izquierdo y derecho rió milla 
Barrio vega de Zumba 
Barrio Santa Bárbara 
Hotel Prado Rió 
Hotel Belenzate. 
El plan establece una serie de programas  
PREVENTIVOS. Guardería ambiental, prevención y control de incendios monitoreo de calidad de agua y otros. 
DE RESTAURACIÓN Y CORRECTIVOS. Saneamiento ambiental y recuperación de áreas críticas. 
DE INVESTIGACIÓN. Evaluación de riesgos naturales. 
DE ACCION COMUNITARIA. Reubicación, recreación, comunicación física. 
En la administración se hace una propuesta que se establece que le toca al Ministerio a través de INPARQUES 
pero con una comisión interinstitucional que la apoye directamente, incorporando las Alcaldías, Gobernación, 
Aguas de Mérida, Universidad de los Andes, MINFRA, Ministerio de la Defensa de las autorizaciones y 
aprobaciones administrativas se dice que el proceso y lapsos para los permisos que hacen falta de la regulación 
de usos. 
Del uso protector ; Del uso recreacional; De los servicios a la comunidad; Del uso urbano; Del uso agrícola; De 
la guardería ambiental; Disposiciones transitorias y finales. 
 
Esto se constituyó en un proyecto de reglamentos en el año 91 que busca visualizar el área con todas las 
posibilidades de desarrollo en base a los objetivos propios de la figura que la rigen pero bajo el entendimiento 
que es un área de altísima calidad ambiental. 
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 D r a .   N A N C Y   D E   S A R D I                                           Arq.    L  U I S    J U G O                                           
Ríos y Cuencas como Proyectos Ambientales Locales 
Presidenta de la Comisión de Ambiente de la ULA                                     Profesor Universidad de Los Andes        
sarfre@cantv.net, safre@hotmail.net                                                                        ambienteduca@hotmail.com
 
Este trabajo lo llamo “El Albarregas de Mérida de Venezuela” y les explico porque debe su nombre al 
Albarregas existente en Mérida, Extremadura de España, pues “El Caballero de la Capa Roja” Juan Rodríguez 
Xuáres, quien fundó a Mérida  el 9 de octubre de 1558; no solo le puso el nombre de su ciudad Natal sino 
también el rió lo bautizo como Albarregas. 
Haciendo un análisis de la historia: 
•En 1907, la ciudad cuenta con un acueducto abastecido por el Albarregas. 
•En 1927, durante la presidencia de Don José R. Dávila  se inicia la construcción de la red de cloacas de la 
ciudad. En la guía de Venezuela que se empezó a elaborar durante el gobierno del General Gómez pero solo 
se produjo un tomo porque vino la muerte del General y no se pudo seguir editando, pero afortunadamente lo 
correspondiente al Estado Mérida está en esa Guía general de Venezuela presentando evidencia fotográfica. 
•En la gobernación del Dr. Carlos Febres Pobeda (1965-66) Se plantea la necesidad de realizar trabajos para 
recuperar sus aguas altamente contaminadas, por la alta biodiversidad que existía en la fauna del Albarregas. 
•En 1970,  en la presidencia del Concejo Municipal del Dr. Reinaldo Chalbaud Zerpa se establece “zona de 
protección a las márgenes del Albarregas, Milla, Chama y Mucujún que será destinada única y exclusivamente 
a áreas de reforestación, con miras a la construcción de Parques Municipales”. 
•En 1973, el Presidente de la República decreta zona protectora de suelos, bosques y aguas, la porción de la 
cuenca del Albarregas. 
•En julio de 1979, el presidente de la República decreta al sector urbano del río Albarregas como área crítica 
con prioridad de tratamiento. 
•En septiembre de 1979, el Concejo Municipal del Dtto. Libertador, bajo la presidencia de Jesús Rondón Nucete 
crea el “Parque del Río Albarregas”. 
•En 1980 se elaboró para INPARQUES un Plan Rector del Parque Metropolitano Albarregas, nunca fue 
aprobado.  
•En junio de 1982, la Presidencia de la República decreta el “área de recreación a campo abierto: Parque 
Metropolitano Albarregas” 
•En 1991 el MARNR presentó el Proyecto de Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso, más no se realizó la 
consulta pública. 
•En 1994 se revisó, modificó y se realizó la consulta pública, por iniciativa que surgió de la Comisión 
Universitaria de Asuntos Ambientales, se planteó la revisión y la consulta pública incluso se extendió por más 
tiempo del que la ley dice y sin embargo no hubo ningún aporte. 
•En junio del 2000, el Concejo Municipal de Libertador aprobó la Ordenanza de Usos del Suelo del Parque 
Metropolitano Albarregas.  
 
Que debemos hacer a la luz del año 2003: 
1. Definir la competencia para la administración del Parque y que ésta sea ejercida con el apoyo y asesoría 
interinstitucional conjunta: Alcaldías, Gobernación, MARN, INPARQUES, ULA. 
2. Revisar la legislación relativa al Parque, especialmente la Ordenanza. 
3. Realización del catastro de propietarios e incorporarlos, junto a las comunidades, a la consolidación del 
Parque. 
4. Diseñar una Estrategia Local de Educación y Animación ambiental: módulos de auto instrucción con 
orientación comunitaria con los ríos como eje temático de integración. 
5. Establecer una Estrategia Socio-Ambiental local e integral en torno a los grandes retos ambientales del país: 
agua, desechos, biodiversidad, ordenación territorial y educación ambiental. 
 
“…por ser mesa alta, limpia, de lindas aguas, vista, aires y temple. Señalóle cuadras y solares que 
repartió entre todos, y púsole por nombre la ciudad de Mérida a imitación de la otra en España…”   
Fray Pedro de Simón. 
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a   p   é   n   d   i   c   e  * 
 
Naturaleza como oportunidad de diálogo 
“Experiencias  en el Parque Metropolitano Albarregas” 
A r q .   J O S É   J A V I E R   A L A Y Ó N ,   A r q .   R O S A N A   C A S T A Ñ Ó N ,    
A r q .   M I G U E L   A N G E L   B A R T O R I L A   y   A r q .   S A B I N E   K L E P S E R  
redIALA_Universidad Politécnica de Cataluña                                                                                                red.iala@upc.es                 
 

* Ponencia presentada en el Congreso Internacional “Arquitectura 3000. La Arquitectura de la in-diferencia”. Julio 2004, Barcelona – 
España, por redIALA. 
 
Las experiencias que traemos a colación, las hemos ordenado según los tres ejes de discusión de este 
congreso: la mente, el territorio y lo social, todo con relación al Parque Metropolitano Albarregas de la ciudad 
andina de Mérida, en Venezuela y poniendo a la Naturaleza como el factor dialógico de este proyecto macro. 
 
Parque y mente: un paisaje bajo rasante 

“Dado que el hombre está destinado a salir del estado animal, ha de crear en su entorno un ambiente que no es 
más que una proyección sobre la naturaleza de sus propias ideas abstractas”.3

Geoffrey y Susan Jellicoe 
 
Vittorio Gregotti en la segunda parte de su libro “El territorio de la arquitectura”, ya proponía para la relectura del 
paisaje algunas novedades. Primero, a la geografía como fuente de datos valiosos para el estudio 
arquitectónico del paisaje; así, la arquitectura releería la geografía para otorgarle el valor de comunicación 
estética del cual carece; segundo, la aproximación al paisaje como experiencia cultural de usuarios, es decir, 
desde el arte: la pintura, la fotografía, el cine, en tanto que instrumentos de representación que ponen de relieve 
versiones excepcionales de la realidad paisajística, a un “nivel impropio”, acuña el autor, que encubre pero a la 
vez modifica y revela percepciones del mundo; y tercero, la forma del territorio desde el caso de la forma de la 
ciudad, en tanto que caso particular, para ello propone, por un lado, como referencia básica el estudio de la 
figurabilidad ( La imagen de la ciudad ), estudio que siempre elude el significado, y como complemento, a 
Gyorgy Kepes y su planteamiento de la cuestión de la morfología en términos de sistemas de significado, quien 
plantea la ciudad como una cuadrícula urbana descompuesta, en donde se individualizan los caracteres del 
lugar “simbólico”, aunque como bien lo señala Gregotti, lo mas visionario de su estudio, sea la importancia que 
otorga al valor de la “conexión”, es decir, la comunicación, el transporte y el continuo cambio del paisaje urbano. 
En la actualidad los medios de transporte físicos trivializan las nociones de interioridad y exterioridad respecto a 
un lugar, ciudad o territorio, sin olvidar el efecto de transportación virtual de los, cada vez mas potentes, 
sistemas de telecomunicaciones e informática. 
 
Otras aproximaciones contemporáneas al abordaje e interpretación del paisaje contemporáneo, como la del 
arquitecto Yorgos Simeoforidis, llegan a la conclusión de plantearlo como un fenómeno cultural y físico, la 
primera como producto del impacto de la tecnología digital y la segunda como análisis antropológico, el paisaje 
físico y vivo, los elementos básicos. Aunque distintos, ambos coinciden en colocar al individuo como 
protagonista de estas nuevas lecturas, de estas nuevas realidades. 
 
Estas nuevas realidades culturales, resultantes del fenómeno tecnológico, ven al territorio hoy en día como algo 
inmaterial, apostando por un paisaje mental, el paisaje de nuestra cultura, que se mide en la amplitud de 
resonancias de las imágenes o de los datos que emanamos y recibimos constantemente. Las otras realidades 
físicas, las vivas, se avocan a identificar lo que caracteriza un lugar, realizando una  lectura, si cabe, singular, 

 
3 Citado de Jellicoe, Geofrey y Susan, El Paisaje del Hombre, La conformación del entorno desde la prehistoria hasta nuestros días, Editorial GG, Barcelona, 
1995. Pág. 6 
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de lo que Simeoforidis denomina “códigos genéticos de la territorialidad”. Todos los paisajes, sean urbanos, 
periféricos, naturales, etc. poseen estos códigos topográficos, climáticos, económicos, vegetales, culturales, etc. 
que lo definen como tal. 
 
Un aproximación a vista de pájaro de la ciudad de Mérida nos hace pensar en su ubicación privilegiada, una 
estampa alpina primaveral en pleno trópico, rozando el ecuador de la tierra. El paisaje que envuelve, o mejor 
dicho del que es parte la ciudad de Mérida es subyugante, unas montañas que han generado las mas 
variopintas leyendas en torno a su conformación.  Las dos cordilleras que enmarcan la meseta sobre la que se 
fundó la ciudad bajo las Leyes de Indias, se conforman en el trasfondo inconsciente de que se vive en medio de 
la naturaleza. El sol despunta sobre la Sierra Nevada y según avanza, la cordillera pasa de ser un plano 
recortado contra el cielo a ir adquiriendo profundidad y color, las nubes se van cobijando en sus barrancos y la 
línea del teleférico se pierde en una perspectiva profunda. Este paisaje pintoresco, cercano pero lejano al 
mismo tiempo, casi inaccesible, ha sustituido la necesidad de un espacio natural y verde próximo, transitable, 
urbano en definitiva. La visión continuada de la montaña verde y frondosa a sustituido la necesidad de pisar el 
verde o de cobijarse bajo la sombra de un árbol sin salir del ámbito urbano. 
 
Quizá, el hecho de mantener la visión elevada sobre la silueta de la ciudad, buscando la evasión en el encanto 
del paisaje lejano, ha hecho que la ciudad se olvide del espacio verde interno que posee, prácticamente virgen 
que atraviesa toda la ciudad, bajo el nivel de sus calles, en el cañón que formó el río Albarregas y sus múltiples 
afluentes.  

                 
          Fig. 1 Sistema Hidrográfico                Fig.2 Sección Topográfica 4

 
Esta división natural entre las dos bandas de la ciudad, conectadas entre sí por tres viaductos y un par de vías 
que descienden al cauce del río, se ha mantenido como una reserva natural de espacio que hasta ahora ha 
servido como vertedero de aguas servidas y terreno inseguro para habitantes que han autoconstruido sus 
viviendas en las laderas inestables o inundables del cauce del río. 
 
En realidad, podríamos decir que es un paisaje inexistente, un paisaje que de tan cerca y tan extenso pasa 
inadvertido, bien porque se transita a gran velocidad sobre viaductos o porque la ciudad se ha encargado de 
obstruir su visión. Por tanto, esta ausencia-presencia de un parque verde en el imaginario colectivo, es el primer 
problema que afrontamos en la configuración material del mismo. El parque, como territorio-reserva ya existe, 
incluso legalmente desde los años 70, falta ahora que la comunidad lo asuma y exija en términos físicos y 
habitables. 
 
Esta gigantesca zanja sobre el plano inclinado de la meseta, condicionante natural que ha venido a definir el 
trazado y crecimiento de la ciudad, que en sus comienzos fue borde y ahora es su eje central, nos atrevemos a 
decir, que no forma parte del espacio mental de sus habitantes, de la idea de su territorio, o por lo menos 
proporcionalmente con la importancia que tiene en sentido físico y urbanístico. 
 
Esta circunstancia geográfica se ha convertido en la oportunidad de redefinir la idea de territorio sobre la que se 
asienta la ciudad y de replantear o simplemente plantear la instrumentación urbanística, económica y 

                                                 
4 Las coordenadas “X” entre los corchetes verticales se han comprimido. 
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planificadora del suelo que habitamos. Los valores naturales y las condiciones paisajísticas de este territorio 
justifican una actuación razonada y global para su uso como parque urbano manteniendo sus “códigos 
genéticos de la territorialidad”, pero integrado en la operatividad urbana, incluso impulsándola. 
 
Tratar de ordenar urbanísticamente estas 612 ha. aproximadamente, es todo un reto, que debe empezar por 
ubicarlo en la mente de sus habitantes, visitantes, etc. Si bien, descifrar los códigos genéticos de este territorio 
será un trabajo básico para su abordaje, también lo será, buscar o crear los códigos mentales para lograr 
concensuar un parque que satisfaga las necesidades de todos, habrá que empezar por “dibujar” un parque en 
la mente de los merideños, en el que el cauce del río deje de ser un submundo, bajo la cota del nivel de la 
ciudad formal y deje de ser un obstáculo geográfico y social entre las dos bandas de la ciudad sobre la meseta. 
En definitiva, buscar las ideas abstractas que han de proyectarse sobre la naturaleza. 
 
Parque y territorio: un plan especial 
Sin duda, es necesario dilatar la mirada sobre el territorio, porque de este ensanche, de imaginar los vínculos 
que unen lo más abstracto con lo más material se construirá el paisaje contemporáneo. 
 
Por supuesto, que la idea de territorio que se tiene no coincide necesariamente con los instrumentos 
urbanísticos de que se dispone o que se han planteado para afrontar un proyecto de estas características, 
existen esas herramientas como es el caso que nos ocupa, para legislar tanto sobre lo abstracto como sobre lo 
material. 
 
De las casi 6000 ha que ocupa la poligonal urbana de Mérida, mas de un 10 % se destina al Parque 
Metropolitano, exactamente 612 ha. Haciendo una relación comparativa (Fig. 2) con otras ciudades de mayor 
escala y con mas tradición planificadora, vemos como Barcelona, cuyo principal parque es el de la Ciudadella, 
ocupa un 3,06 % de su territorio, frente al 0,44 % del Central Park en Nueva York (un 6 % del distrito de 
Manhattan), o el 1,77 % del Parque del Este en Caracas, lo que nos da una idea proporcional de lo que significa 
este parque para el futuro desarrollo de la ciudad. Además, del porcentaje de suelo que es realmente elevado, 
su configuración longitudinal a lo largo de casi todo el municipio, garantiza un beneficio compartido para toda la 
ciudad. (Fig.3) 
 

     
  Fig.3 Gráfica comparativa de superficies      Fig. 4 Poligonal del PMA y poligonal de la ciudad de Mérida. 
  entre superficie total de la ciudad y la dedicada a  
  su principal parque urbano.  

 
Dado lo particular y complejo del territorio y sus formas de ocupación, explotación y degradación, y por otro lado 
la particularidad y complejidad de la sociedad que lo habita, los procesos de planificación no pueden ser los 
“normales” de un proyecto como este. Sobre todo cuando las bases sobre las que se debería asentar la 
redacción de un plan especial - elementos tan básicos como el catastro actualizado – retrasan cualquier intento 
de amalgamar la ingente cantidad de información que supone sacar adelante el PMA. 
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En estos periodos se han ejecutado algunos fragmentos inconexos del parque vinculados a los usos mas 
lúdicos. Actualmente se pretende revitalizar el proyecto bajo una perspectiva contemporánea de la relación 
entre paisaje y arquitectura, apostando por un parque del s. XXI, como entidad cultural de diversidad 
programática, regenerador ambiental, económico, social y sobre todo urbano. Rescatando este eje vital para la 
compactación de la ciudad en torno a este parque lineal, evitando la progresiva expansión del área 
metropolitana en detrimento de su eficiencia y del espacio natural que va depredando. 
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En definitiva, la redacción de un Plan Especial para el Parque Metropolitano Albarregas, sería el instrumento 
necesario e impostergable para la consecución de estos objetivos. 
 
Parque y sociedad: una oportunidad para el diálogo. 
 
Durante una breve visita a la ciudad en el año 2002, en el que dictamos un taller-seminario, conjuntamente con 
la Universidad de Los Andes, sobre el espacio público, nuestra asociación propuso a la Alcaldía de la ciudad la 
organización de alguna actividad que reactivara el proyecto del Parque Metropolitano de la ciudad, al ver que 
las grandes oportunidades, se concentraban en la concreción de ese parque, aprovechando la gran 
transformación que afronta Mérida con la introducción de un medio de transporte masivo como lo es el 
Trolebús, que vino a sustituir varias ideas, como la del metro ligero o el aerómetro (tren electromagnético de 
desarrollado con tecnología local), que precisamente discurría sobre el río Albarregas a diez metros sobre su 
lecho, dentro de los límites del Parque, evocando la idea de un Wuppertal contemporáneo. La mayoría de los 
planteamientos de transporte masivo han visto al PMA como su gran oportunidad, convirtiéndolo en una 
infraestructura vial, pero sin una concepción global del parque como espacio público, sino mas bien como un 
corredor vacío por donde circular longitudinalmente. 
 
Finalmente se optó por la implantación del trolebús por vía independiente de circulación. Un sistema que consta 
de dos líneas longitudinales y un sistema de teleférico que salvaría los desniveles de la meseta de Mérida con 
el cauce del Río Chama. Actualmente el trazado de la línea dos está indefinido y debería aprovecharse la 
oportunidad para enlazar los dos proyectos, el del parque y el del transporte público, para crear una nueva 
fachada de la ciudad sobre el parque y garantizar su accesibilidad. 
 
El taller seminario realizado puso de manifiesto la importancia de que la ciudad reencontrase sus espacios 
públicos y dentro de ellos, especialmente sus espacios verdes, en donde el PMA es la piedra angular de la 
ciudad donde se confrontarían muchas de las problemáticas urbanas y ambientales de la ciudad.  
 
A raíz de una oferta de cooperación hecha a la Alcaldía de Mérida, se organizaron unas “Jornadas para el 
Estudio Previo al Plan Especial del Parque Metropolitano Albarregas5” siguiendo las recomendaciones que 
estaban archivadas en los últimos estudios sobre el parque, con la finalidad de convocar a todos los actores 
que han dicho y hecho algo por este proyecto y los que podrían decir y hacer y que no se habían tenido en 
cuenta, con el objetivo de consensuar una estrategia que reactivara o redefiniera el rumbo del Parque. 
 
El reto estaba y sigue estando en cómo definir los valores de interlocución. Estos, según Bajtín, deben estar 
definidos por los protagonistas del diálogo, para que la comunicación siempre se relacione con el contexto. 
Frente al carácter discursivo unidireccional, impositivo y dominador de la retórica clásica, se propone una 
construcción participativa, integradora, social, en la que cabe la diversidad, la multiplicidad de voces, en 
definitiva, el escenario “polifónico”. 
 
El trabajo de cooperación establecido y propuesto por redIALA, se concretó en la creación de un archivo que 
concentrará toda la información generada hasta ahora en torno al parque, que sirva de base de datos a la 
redacción del futuro plan especial y de referencia común a todos los actores. Finalmente, se redactó un 
documento donde se realiza un diagnóstico y se establecen unas propuestas para dar continuidad al proceso 

 
5 Realizadas en Noviembre de 2003 y organizadas por redIALA y la Alcaldía del Municipio Libertador de Mérida, con financiamiento del Centro de Cooperación 
para el Desarrollo de la UPC (España). 
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empezado. Nuestra propuesta se encamina en la dirección de un trabajo multidisciplinar avocado a la 
revalorización del caso específico latinoamericano, estableciendo flujos de información e intercambio 
permanente entre las entidades locales venezolanas y las entidades latinoamericanas y europeas que puedan 
facilitar conocimientos y fondos dentro de un programa de cooperación.  
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Parque consensuado: La Naturaleza como oportunidad de diálogo 
Creemos oportuno invocar el concepto de “hibridación dialógica” establecido por Bajtín y que define como el 
instrumento de permeabilidad y libertad de los idiomas para favorecer la pragmática comunicativa entre 
expresiones de tiempos distintos o valores culturales coetáneos diferenciados por matices contextuales 
heterogéneos o distintas matrices idiomáticas, por su “heteroglossia”. Esta permeabilidad sería la condición 
adecuada para que los distintos actores, con sus distintos “idiomas e intereses” se puedan comunicar y 
establecer un acuerdo marco para la consecución del Parque dentro de un escenario polifónico. 
 
La necesidad de que la ciudad reabra sus ventanas sobre el cauce del río, regenere sus aguas, fauna y flora, 
asuma su vulnerabilidad frente a las fuerzas de la naturaleza, extienda sus aceras a la sombra de sus árboles, 
multiplique los accesos y los programas que puedan llamar a la ciudad a ocupar de manera ordenada, segura y 
sostenible esta área de nueva centralidad urbana, recuperando un espacio público para la ciudadanía y que 
deje de ser ese agujero negro mental, social y urbano que ahora es el Parque Metropolitano Albarregas, es 
también la oportunidad que nos ofrece la naturaleza de reunificar y reordenar la ciudad. Como lo han dicho 
muchos autores, en Latinoamérica somos mas geográficos que históricos, el espacio es inmenso y la historia 
breve, por tanto aspiramos a poder entablar un diálogo que enriquezca a todos los ciudadanos y que contribuya 
a la mejora y reforzamiento de la calidad urbana de Mérida, sobre la fortaleza de la legendaria naturaleza del 
lugar; de las piedras, el agua y los árboles del río que invocaba la india Tibisay6 en su canto a los guerreros del 
Mucujún7: Cito a esta princesa indígena local a través del autor merideño Tulio Febres Cordero:  
 

«Corre veloz el viento; corre veloz el  
agua; corre veloz la piedra que cae de la  
montaña. 
« Corred guerreros; volad en contra del  
enemigo; corred veloces corno el viento,  
como el agua, como la piedra que cae de  
la montaña. 
« Fuerte es el árbol que resiste al viento;  
fuerte es la roca que resiste al río, fuerte  
es la nieve de nuestros páramos que resiste al sol. 
«Pelead guerreros; pelead, valientes;  
mostraos fuertes, como los árboles, como  
las rocas, como las nieves de la montaña,8

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Princesa Indígena que habitaba las vegas del Río Mucujún antes de su conquista por los españoles sobre la que existen varias leyendas. 
7 Río afluente del Chama al pie de la meseta de Mérida, al cual el Albarregas se incorpora aguas abajo de la ciudad. 
8 Extracto de la leyenda relatada por Tulio Febres Cordero. Tomado de la revista "El Cojo Ilustrado" Nº 148, Caracas 15/02/1898 
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